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STOTEL S.A. 

Guayaquil, 12 de febrero de 2019 A 13 MAI - 1oY 

Señora 

MARÍA PAOLA ANDRADE ITURRALDE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General de Accionistas de la compañía STOTEL 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla GERENTE GENERAL de la misma, 

por el periodo de cinco años, con los deberes y atribuciones que para este cargo constan en el Estatuto 

Social de la misma, de acuerdo al cual usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

La compañía STOTEL S.A. se constituyó mediante escritura pública de constitución otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el diecinueve de 

agosto del año dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veintidós 

de septiembre del año dos mil cuatro. 

   

    
    

  

    

Particular que mo a usted para los fines de Ley. 

María Paola W| ndrade Iturralde 

Secretaria de Ya Junta 

RAZÓN: En esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

STOTEL S.A. y-declaro que mi número de cédula de ciudadanía es el 090857904-8 y que soy de 

nacionalidad efuatorlana. 

Guayaquil, 12gde febero de 2019   
María Paola AÑdrade Iturralde 

or CONSTAN          



     

  

          

MERO DE A EPERTOROS, 200 
“FECHA DE REPERTORIO: 19/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía STOTEL 
S.A., a favor de MARIA PAOLA ANDRADE ITURRALDE, de fojas 
8,217 a 8.219, Registro de Nombramientos número 2.353. ! 
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